RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004630 E. Nº 4666/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Banco de la República Oriental del Uruguay en respuesta a la observación realizada por este Tribunal a  la modificación del Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del ejercicio 2013 para la incorporación de 104 empleados del BANDES; 

RESULTANDO: 1) que la modificación propuesta al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013, con la finalidad de incorporar cientocuatro (104) ex empleados del BANDES, en calidad de funcionarios presupuestados, en puestos de Auxiliares 2 del Escalafón administrativo de la estructura de cargos vigente, dando lugar a la creación y aumento de los objetos del gasto correspondientes, a partir del 1 de agosto de 2013; 

                               2) que la referida modificación se fundamenta en el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 19.094 de 20 de junio de 2013 que viabilizó el Acuerdo Salarial de fecha 21 de marzo de 2013 entre los Bancos Oficiales y la Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU);  

                              3) que, por resolución de fecha 15 de agosto de 2013 este Tribunal observó la referida modificación presupuestal por entender que el procedimiento seguido establece una modificación presupuestal fuera de la instancia constitucionalmente prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República, para la aprobación de los presupuestos de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, contraviniendo una norma de superior jerarquía; 

                                 4) que el Banco de la República señala no compartir la observación por las siguientes consideraciones:      

a) la modificación propuesta tiene su origen en un “Acuerdo Laboral Especial”  entre los Bancos Oficiales y la Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU) para que en el lapso de cuatro meses calendario, en el que estaría vigente el régimen de subsidio por desempleo en el que se encontraban acogidos los trabajadores transferidos del banco BANDES, se efectivizara el ingreso de áquellos a otra institución bancaria estatal lo que se viabilizó a través de la ley citada; 
b) que el Artículo 2 de la misma Ley exigía su ingreso como funcionarios presupuestados y su incorporación fuera anterior al 31 de diciembre de este año, facultándose a las tres Instituciones a ajustar la estructura de cargos y los créditos presupuestales a fin de permitir dichos ingresos, con la previa aprobación e informe favorable de la OPP y de este Tribunal,                                   c) que el Banco remitió al Tribunal de Cuentas, al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013, por Notas de fecha 27 de julio de 2012 dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 221 de la Constitución de la República; 
d) que el referido artículo habilita a través de las observaciones del Tribunal de Cuentas y de la OPP, instancias de eventuales modificaciones posteriores al momento en que el Ente debe elevarlo a consideración del Poder Ejecutivo y del Tribunal; 
e) que el Banco en cumplimiento de la Ley mencionada ajustó la estructura de cargos y créditos afectando el Proyecto de Presupuesto al que se iban a imputar las erogaciones derivadas de tal incorporación, el que aún no ha sido aprobado; 
f) que la eventual contradicción entre la Constitución de la República y una ley no se dirime desaplicando la segunda sino, en todo caso, a través de los procesos de inconstitucionalidad que ordenamiento jurídico prevé; 
g) que la norma constitucional fue cumplida al elevar el Proyecto de Presupuesto en tiempo y forma, limitándose a gestionar la modificación que por imperio legal le fue mandatada, por todo lo cual se entiende que la modificación fue ajustada a derecho; 
                                  5) que el proyecto de presupuesto para el presente Ejercicio (2013) fue elevado en julio del año 2012, dictaminado por este Tribunal con fecha 29 de agosto de 2012, no obstante aún no ser aprobado por el Poder Ejecutivo por observaciones que ya han sido oportunamente comunicadas, continuando aún vigente el aprobado para el ejercicio anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo 228 de la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de aprobación de los presupuestos de los Entes y Servicios está regulado en su totalidad por la Constitución, cuyo Artículo 221 de la República, estableciendo que serán proyectados por cada uno de éstos y elevados al Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada ejercicio...” y la misma norma faculta al Banco a modificar el Proyecto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas o por el Poder Ejecutivo; 

                                     2)  que la modificación propuesta por la Ley                  Nº 19.094, tiene su origen en un “Acuerdo laboral Especial” de fecha 21 de marzo de 2013, que contraviene el procedimiento en materia presupuestal implementado por el constituyente y que confiere competencia a la Asamblea General en caso de plantearse  discordancias; 

                                     3) que este Tribunal no se expide, por no corresponder,- sobre la constitucionalidad de la Ley, sino sobre el ajuste del procedimiento al ordenamiento jurídico, por ende, la propuesta de incorporación dispuesta por la ley de marras y agregada en el Proyecto de Presupuesto para el 2014 fue aprobado sin observaciones en el dictamen correspondiente;  

                 4) que este Tribunal emitió el Dictamen que constitucionalmente le compete respecto del Presupuesto del Ejercicio 2013 en su acuerdo de fecha 31 de agosto de 2012 y tomó conocimiento de las observaciones formuladas por la OPP, por lo que habiéndose expedido oportunamente, las modificaciones propuestas resultan extemporáneas y no ajustadas a derecho; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Comunicar la presente al Organismo actuante y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
mb
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